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lnstituto de la Cultura
y las Artes de Los Cabos

sAN JosE DEL cABo, A vtERitEs 27 DE FEBRERo 2020.

0f icio No. lC¡i/DG/00349/2026

C.P. RICARDO VERDUGO LLANAS

TITUI.AR DE I.A AUDlrORIA SUPERIOR DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORI{IA SUR
PRESENTE;

A través del presente me permito manifestarle qué, de acuerdo al ARTICULO 10 de los
LINEAMIET{TO§ PARA I.A INTEGRACIÓI¡ Y PRESENTAC¡Óil DE I.A CUENTA PÚBUCA DEL ESTADO DE

BAJA CALIF0RNIA SUR y para efectos de la Carga Telemática de información financiera
correspondiente al mes de EI{ER0 2026 en la PLATAF0RMA VIRTUAL SIRET, no le son aplicables al

INSTITUTO DE LA CULTURA Y tAS ARTES DEL MUN¡C|P|O DE LOS CAB0S, B.C.§., los documentos
que a continuación se indican:

1. Estado Analítico de la Deuda identificado bajo la nomenclatura 0317_ADP_PMIMCLC_001_2601
2. lnforme Sobre Pasivos Contingentes identificado bajo la nomenclatura 0318-lPC-PMIMCLC_001_2601
3. Endeudam¡ento Neto identificado bajo la nomenclatura 0323-EI{T_PMIMCLC_0O1_2601
4. lntereses de la Deuda ident¡f¡cado bajo la nomenclatura 0324_lltl0_PMIMCLC_001_2601
5. Flujo de Fondos identificado bajo la nomenclatura 0325-FFF_PMIMCLC_001_2601
6. Gasto por Categoría Programática bajo la nomenclatura 033Í_GCP_PMIMCLC_001_2601
7. Programas y Proyectos de lnversión identificado bajo la nomenclatura 0332 PPI PMIMCIC 001 260f
8. lndicadores de Resultados identíficado bajo la nomenclalura 0333_lilR_PMIMCLC_001_2601
9. lndemnizaciones y Liquidaciones al Personal identificado bajo la nomenclatura

0:t45_tLP_PMtMCLC_00t _2601
10. Avance Financiero de Obras y Acciones identificado bajo la nomenclatura

0346_AF0_PM TMGLC_001 _2601

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes reiterándole mi más d¡stinguida

consideración.
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C.c,p. C.¿ U¡s&§ Montoye Escalento. Dkector de Flñ¡í¿aa d6l ICA Pera sú collociri rrto.
C.c.p. Arúivo.
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